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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey. Do Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su itnp,oreante salud.

De igual baneficio disfruian las demás 
personas, de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 28 y 29 de Noviembre)

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis» 

tros, .
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provinc’a de Baieares á D. José 
Estruch Chafer, cesante de gual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO
El Presidente del Cornejo de M metros,

Lti^nuel Garcia Prieto
(Gaceta 27 de Noviembre)

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, . .

Vengo en nombrar Gobernador civil 
déla provincia de Segó vía á D. Narciso 
8áb¿, óx Diputado piovincial.

Dado en Palacio á vene-seis de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Presidente del Consejo do Ministros, 

mannel García Prieto
(Gaceta 28-de Septiembre)

MINISTERIO de’INSTRUCCION PUBLICA I

Re a l  Ob v e n  
limo» Sr.i En vista de las instancias I 

elevadas a edfo Ministerio por varios | 
alumnos de diversos grados de ense 1 
ÜMz», solicitando se concedan exáme^ I 
lies extraordinarios á todos aquellos á I 
Wenes faltpn una, dos, ó tres asignatu | 
xa¿ para terminar su respectivo grado, 

S. M. el Bsy (q. D. g.) se ha servido 
^L^Qae los alumnos qficiales de las 
Universidades, Institutos, Escuelas de 
Comercio, de Veterinaria, Normales y 
-demás Centros (focentes, dependiente» 
■de tete Ministerio, á quienes faiteo una, 
dós^ó tres asiéáa^tora» para terminar 
tu carrera 6 grado de enseñanza, po- 
dfán haoer la inscripción de matrícula 
non derechos ordinarios durante ¡a pri- 
inera quincena de Enero próximo, con | 
-opción A exámenes, extraordinarios, la 
eeguñda quincena dei mismo mes.

r libe Beotores ó Directores de ¡osea- 
twbltdmienM» dooeniw, o,eodo el.

Claustro de Profesores, constituirán los 
Tribunales y señalarán los días para 
los exámenes,

2 ° Los alumnos comprendidos en 
esta disposición que tuviesen hecha 

< la inscripción de matrícula, podrán uti- 
| linaria para acogerse á esta gracia, 
¡ solicitándolo as de los Jefes de los res» 
I pectivos Establecimientos.

3.° Es a concesión, otorgada á los 
I alumnos oficiales, se hace extensiva á 
I los de enseñanza no oficial que se en 
I cuentren en idónt cas condiciones y á 
I los alumnos de los periodos preparato 
I ríos de carreras especiales.
I De Real orden lo digo á V. I. para 
| su conocimiento y demás efectos. D d a

guarde á V. I. muchos años, Madrid 14 
de Noviembre de 1917.

RODES.
Señor Subsecretario de este. Ministerio.

Dirección General de Primera enseñanza
Publicadas las propuestas definitivas 

del concurso general de traslado, pro 
cede, con arreglo a lo dispuesto por la 
Real orden de 28 de Septiembre último, 
convocar á oposiciones para el reiugre 
so en el Magisterio nac onal, aieméudo- 
se a lo preceptuado por los capituloe 1 0 
y 2 0 del Estatuto general del Magis 
terio.

E^ige el artículo 4.® que la determi» 
n .ción de los sueldos por provincias se 
haga teniendo en cuenta el número de 
vacantes de cada una y el de Escuelas 
desiertas en el concurso general, y el 
5 °, que sea doble el número de plazas 
anunciadas que el de vacantes ocurridas 
correspondientes al turno de oposición.

Pero como la elevación de los sueidós 
menores al de 1.000 pesetas, realizada 
durante ei año actual, ha variado subs
tancia-mente el cálculo en relación con 
el número de vacantes de tal categoría 
ocurridas en el anterior, es presiso 
adoptar una base de proporcionalidad 
en la que entren, además de aquéllas, 
las probables A que dará lugar la eleva
ción por la minoración al concurso de 
entrada; y sumando a unas y otras las 
desiertas, obtener el número total de 
laa plazas á prove-r á fio de conseguir 
la formación del Cuerpo de Aspirantes, 
que scuparán las vacantes reales ocu 
rridas ó por ocurrir con ocasión del । actual concurso de traslado y de los 

¡ siguientes hasta que llegue el caso pre
visto por el artículo 6.® del Estatuto,

Adoptadas estas bases para fijar por 
provincias el número de plazas á pro» 
vesr.

Ésta Dirección General La acordado 
lo siguiente:

; l,o Que las Secciones administrati» 
I vas de Primera enseñanza queden au-o- 
I rizadas para convocar á oposiciones de 
I ingreso en el Magisterio nacional, de- 
I blondo remitir directamente cada una 
I de ellas el correspondiente anuncio á la 
I Gaceta de Maifid en el término de ocho 
i d as, á contar de la publicación de esta 
I orden,

2 0 Que las plazas que ha de anun 
c'ur cada Sección serán las siguientes:

Maestros.
Alava, 6; Albacete, 6; Alicante, 12; 

Almería, 8; Avila, 12; Badajoz, 26; 
Baleares, o; Barcelouo, 8; Burgos 36; 
G&ceres, 21; Cádiz, 16; Cananas, 6; 
Castellón, 8; Ciudad Real, 14: Córdoba, 
14; Coruña 12; Cuenca, 22; Gerona, 10; 
Gi anada, 10; Gran Otnaria, 4; Guada 
tajara, 16; Gu vúzcos. 6; Suelva, 12; 
Huesca, 40; Jaén, 10; León, 30; Lériia 
5u; Logroño, 24; Lugo, 8; Madrid 8; 
M laga, 26; Murcia, 10; Orense, 25; 
Oviedo, 45; Falencia, 8; Pontevedra, 12; 
Salamanca, 26; Santander, 20; Segovia, 
10; Sevilla, 24; Soria 50; Tarragona, 6; 
Teruel, 20; Toledo, 12; Valencia, 8; 
Valladoliíd, 10; Vizcaya, S; Zamora, 8; 
Z tragoza, 12.

Maestras,
Alava, ó; Albacete 10; Alicante, 12; 

Almena, 24; Avila, 12; Bilajoz, 24; 
Ba.earea, 6; Barcelona, 8; Burgos, 30; 
Gaceres, 16; Cádiz, 16; Cunarías, 10; ' 
Castellón, 10; G-udad Real, 12; Córdoba, 
12; Ooruña, 12; Cuenca, 26; Gerona, 16; 
Granada, 10; Gran Canaria, 6; Guada 
lijara, 12; Guipuzco-*, 10; Hue va 20; 
Huezca, 40; Jaén, 22; León, 40; Lérida, 
18; Logro'ño, 10; Lugo, 1U; Madrid, 6; 
Malaga, 24; Murcia, 6; Orense, 24; 
Ov edo, 24; Paienc-a, 8; Pontevedra, 
12; Salamanca, 16; San<.audar, 6; Segó 
vi», 10; Sevilla, Ib; Sor.a, 40; Tarrago 
na, 12; Teruel, 16: Toledo lü; Valencia, 
5; Vaiíadoiid, 8; V zcaya. 6; Z*mora6; 
Z »rugoZa, 8.

A estas plazas habrán de agregarse 
en cada provincia las de nueva crea
ción.

3,° Que se consigne claramente en 
lo» anuncios que los Maestros que ob 
tengan plaza en estas oposiciones sólo 
tendrán derecho á ocupar ¡ss vacantes 
de Escuelas desiertas en concurso de 
traslado en la m-sm* provincia donde 
re».icen las oposiciones sin tener para 
nada en cuenta las vacantes de sueldo 
á fin de que vayan unificándose unos y 
otros,

4,° Qus sirva esta orden de invita- 
Cióu á ios Claustros para que con arre
glo al artícaio 10 del Estatuto general 
eleven á esta Dirección las propuestas 
de Vocales propietarios y suplentes, á 
fin da que puedan, una vez aprobadas, 
formar parte dei Tribunal en unión de 
los Maestros y Sacerdote que se desig 
nen.

A este fin las Secciones darán traslado 
de esta orden á os D rectorés de los Ins
tituios y Escuelas Normales correspon
dientes.

5 .° Que asimismo inviten, por dele
gación de esta dirección, á los Cabildos 
reepecuvos para que des goen los Sa
cerdote» que han de formar parte de ios 

i Tr.bunales y sus suplentes.
6 .° Que por los Inspectores Jefes de 

Primera enseñanza de cada provincia ó 
Inspectoras en sv caso, se eleven á esta 
Dirección propuestas de loa Maestros y 

Maestras que forman parte de dichos 
Tribunales, ten endoen cuenta en la de 
las de ia capital, los trabajos y méritos 
especiales de los propuestos, y en la de 
los de la provincia, el tiempo de perma
nencia en una misma Escuela sin nota 
desfaborable en su expediente personal. 
La categoría de ios que figuren en las 
ternas habrá de ser superior á la de 
1.000 pesetas.

7 .® En las provincias donde no exis
ta Escuela Normal, el Vocal correspon- 
dieute será sustituido por el Inspector 
Jefe de la provincia ó Inspectora en su 
caso.

8 .® Las oposic ones en Ganarías se 
celebrarán ateniéndose á la división 
llevada á cabe respeóio á aquellas Sec
ciones administrativas, realizándose 
con independencia las de Ganarías y 
Gran Canaria.

Las de Maestras de aquélla se cele- 
craránen la Laguna, y las de Maestros 
en Santa Cruz, y las de Gran Canaria 
se realizarán en Las Pa mas.

En las de Maestros de aquélla y 
Maestras de Gran Canaria se aplicará 
lo dispuesto en el número anterior.

9 .° Las Secciones administrativas 
procurarán imprimir la mayor activi
dad en el servicio que por esta orden 
se le encomienda.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid. 19 de Noviembre de 1917.=E1 Di
rector general, R vas Mateos.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza,
(Gaceta 23 de Noviembre)

dLüGíüñ PBoymcuL
Núml 3189

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Suministro»,—En cumplimiento de ¡o 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Opío ia l  número' 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que ios Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el pre
sen.e mes deberán liquidarse y abonar
se con arreglo á los precios que pata 
cada una de las especies suministradas 
se expresan á continuación:

Peeetu

Ración de pan de 700 gramos. . 0*25
Idem de cebada de 4 kiiógrainos, 1'25
Idem dé paja de 6 ídem. . . , 0‘70
Litro de aceite. i«50
Idem de petróleo.................. 0‘80
Idem de vino 0‘40
Küógramo de carbón,, , , , u*l^
Idem de leña 0*03
Idem de paja larga, , . , . 0*10
Idem de carne ue vaca, . . , 1*96
Idem de Idem de carnero • • • 3‘QO

Palma 2d Noviembre 1917,—El Vioe® 
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presidente, Gabriel Massanet.—P, A, de 
la C. P, -Miguel Font, Secretario,

Núm. 3190
ALCALDIA DE PALMA

Fo me n t o ,—Hab endo acudido á esta 
Alcaldía D, Francisco Oliver Florit pi« 
diondo permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la 
casa núm,0 120 sita en la calle del Sin
dicato destinado á la elevación c’e aguas 
& tenor de lo prevenido en las disposi
ciones v gemee, sé anuncia al público 
que el expediente se hallará de mani
fiesto en la Secretaria de este Excelentí
simo Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B, O, de esta provin
cia, á efectos de reclamación.

Palma 29 de Noviembre de 1917,—El 
Alcalde accidental, Francisco Rover,

Núm, 3109
AYUNTAMIENTO DE GAPDEPERA

Los repartimientos de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria y por 
urbana de este municipio, formados 
para el próximo venidero ejercicio de 
1918, permanecerán expuestos al públi
co en esta Consistorial para efectos de 
reclamación durante el plazo de ocho 
días, contaderos desde el siguiente ai 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O, de la provincia,

C*pdepera 19 Noviembre de 1917. 
— El Alcalde Presidente, Juan Mod, 
—El Secretario, Pedro José Vaquer,

Núm. 3114
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Formado el padrón de cédulas perso 
nales para el próximo ejercicio de 1918, 
estará expuesto al público á efectos 
de reclamación por espacio de 8 días 
contados desde el siguiente al de la in* 
serción de este anuncio en el B O.

Valldemosa 22 No.vembre de 1917. 
—Él Alcalde, Sebastián Estarás.

Núm. 3115
Formados los repartimientos de la 

contiibacióu rústica, pecuaria y urbana 
de este Municipio, correspondiente a) 
próximo ejercicio de 1918, estarán ex 
puestos al público á efectos de reclama 
clon en la Secretaria de esta Corpora 
cíón por espacio de 8 días contados des
de el siguiente al de la inseiCión de este 
anuncio en el B, O,

Vaidemosa 22 Noviembre de 1917. 
—El Alcalde, Sebastián Estarás,

Núm. 3116
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formado el reparto sobre consumos 

de este término municipal para el año 
1918, permanecerá expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles á efec 
tos de reclamación,

Escorca 22 de Noviembre de 1917,— 
El Alcalde, Antonio Cánaves,—El Se 
cretano, Juan Rosselló,

' Núm. 3121 
a y u n t a mie n t o  d e  s e l v a  

Formado el padrón de carruajes de 
lujo de esta villa para el próximo 
año 1918, queda expuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de diez días contados desde el siguiente 
ai de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Selva l.° Noviembre de 1917.—El Al
calde, Antonio Ferrer.

Núm. 3122
Formados loe repartimientos de la 

Contribución territorial rústica, colonia, 
pecuaria y urbana de este término mu
nicipal, permanecerán expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación, por 
término de ocho días, á contar desde la 
publicación del presente anuncio en el 
B. O, de la provincia.

Selva 2 Noviembre de 1917.—El Al
caide, Antonio Ferrer.

Núm, 3123
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año de 1918, de conformidad á lo que 
previene el articulo 146 de la vigente 
ley Municipal, queda de manifiesto al 
público por espacio de quince días á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, á contar desde 
el siguiente ai de la inserción del pre 
sente anuncio en el B. O.

Manacor 23 Noviembre de 1917, —El 
Alcaide, Rafael Fuster, - F. A. del A, 
—El Secretario, Francisco Nada!.

Núm. 3124
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formados ios repartos de la contri

bución rústica y pecuaria, y los de ur
bana para el año de 1918 de este tér 
mino municipal, quedan expuestos al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria por plazo de ocho dias que 
contará desda el siguiente á la publica
ción del presente en el B. O, de la pro
vincia.

La Puebla 22 Noviembre 1917.—E, 
Alcalde. Juan Bennasar.—P, A. de la 
J, P.—El Secretario, Sebástian Torres.

Núm. 3186
Acordado por este Ayuntamiento ad

quirir mil metros de piedra picada para 
la reparación de caminos, queda señala
do el día 15 del próximo diciembre á las 
10 para la admisión de pliegos, cuyo re
mate se verificará de conformidad con 
las condiciones de manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento.

La Puebla 28 Noviembre 1917.- El 
Alcalde, Juan Bennassar,—P. A. del 
A.-El Secretario, Sebastián Torres.

Núm. 3125
AYUNT.® DE E8TABLIMENTS

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por los concep
tos de rústica, colonia, pecuaria y ur
bana de este término municipal corres
pondientes al próximo año de 1918, 
quedan de man.fiesto al público á efec
tos de reclamación, en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias hábiles, á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo se admitirán las que se for
mulen, y transcurrido el mismo, ningu 
na será atendida.

Estábilmente 22 Noviembre de 1917, 
- El Alcalde, Luciano Alorda,—-El Se
cretario, Juan Noguer.

Núm. 3131
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Ei Ayuntamiento de esta ciudad en 
las sesiones celebradas los dias trece y 
veinte del actual, acordó someter á 
una información pública, á efectos de 
reclamación, por termino de diez días, 
las s guíenles peticiones para instala
ción de electró-motores.

Don Ramón Casasnovas Miró, uno 
de diez caballos de fuerza en su casa 
fábrica calle de la Romaguera número 
32 para usos industriales,

Don Juan Pastor Ballester, uno de 
un caballo de fuerza en la casa número 
10 de la calle de la Fortuna (ensanche 
del Noguerá) para elevación de agua 
para usos domésticos,

Don José Enseñat Mayol, como Pre
sidente de la Sociedad recreativa Circu
lo Soliéronse uno de medio caballo de 
fuerza en la casa número 32 de la pla
za de la Constitución, para elevar agua 
para usos domésticos.

Don Gabriel Darder Vicens, uno de 
medio caballo de fuerza en la casa nú 
mero 45 de la calle de San Jaime para 
elevar agua para usos domésticos,

Lo que se anuncia al público en con
sonancia con lo dispuesto en las Orde
nanzas Municipales, para que llegue á 
conocimiento de las personas que pue
da interesar,

Soller 22 de Noviembre de 1917.—El 
Alcalde, Francisco Enseñar, —P. A, del 
A.—Amador Uanais, Becretario.

Núm. 3141
ALCALDIA DE CAMPANET

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1918, aprobado por el Ayunta 
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de man tiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arre
glo al artículo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
¡as rec amaciones que estimen conve
nientes,

Campanet á 24 de Noviembre de 
1917,—El Alcalde, Nadal Crespí.

Núm. 3142
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Aprobada en principio la tarifa de 

arbitrio extraordinario, sobre artículos 
no comprendidos en <a general de con
sumos que á continuación se inserta pa 
ra cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal ordinario del año próximo 1918; 
el ex p diente de su referencia estará 
de manifiesto al público por 10 días en 
la Secretaria del Ayuntamiento á efec 
tos de reclamación, en cumplimiento de 
las Reales Ordenes de 15 Febrero 1893 
y 3 Agosto de 1878; cuya tarifa es la 
siguiente:

Artículos: Pavos. Unidades, uno. 
—Precio medio, —15 00 pesetas.—Arbi
trio, 0'25 id.—Consumo calculado du
rante el año, 240.—Producto anual, 
60 00 pesetas.

Artículos: Anades, gallinas y gansos, 
— Unidades, uno.—Precio medio, 5‘00 
pesetas.— Arbitrio, 0*25 id.—Consumo 
calculado durante el año, 2.0U0,—Pro
ducto anual, 500 pesetas,

Artículos: Pollos, perdices y conejos, 
—Unidades uno,—Precio medio, 2*00 
pesetas. - Arbitrio, 0 20 id.—Consumo 
calculado durante el año, 2.000.—Pro
ducto anual, 300 pesetas.

Artículos: Cera en rama ó manufac
turada.— Unidades, 100 kilogramos. 
—Precio medio, 200‘00 pesetas. -^-Arbi
trio, 15 00 id.—Consumo calculado du
rante el año 150. —Producto anual 
2.250 00 pesetas.

Artículos: Estearina, parafina y es
perma.— Unidades, 100 kilogramos. 
—Precio medio, 150'00 pesetas.—Arbi
trio, 10 00 id.—Consumo calculado du 
rante el año, 1U0. — Producto anual, 
994 00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades 100. 
—Precio medio, 10*00 pesetas.—Arbi
trio, 2*00 id.—Consumo calculado du
rante el año, 2.500, —Producto anual, 
250'00 pesetas.

Total, 4.354 00 pesetas.
Campanet 24 Noviembre de 1917.—El 

Alcalde, Nadal Crespí.—P, A, del A.— 
Francisco Campe.

Núm. 3143
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formado el proyecto de precupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1918, aprobado por el Ayunta
miento, prev.a censura del Sr. Regidor 
Síndico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al artículo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes,

San José á 20 de Noviembre de 1917, 
—El Alcalde, Francisco Cardona,

Núm, 3145
Formado la matricula industrial y de 

comercio de este término para ei pró
ximo año de 1918, permanecerá expues
ta al público a efectos de reclamación 
por término de diez días hábiles en la 
decretaría de este Ayuntamiento, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O, de la 
provincia.

San José 20 Noviembre 1917,—El Al
calde, Francisco Cardona,

Núm. 3149
AYUNT.0 DE SON SERVERA

La cobranza del repaito sustitutivo 
del de consumos de este pueblo para el 
actual año, del primero, segundo, ter
cero y cuarto trimestres permanecerá 
abierta basta el d'a diez de Diciembre 
próximo en la casa del recaudador calle 
del General Borbón núm, 24 desde las 
ocho á las doce.

Lo que se hace público por medio de 
este edicto para conocimiento de los 
contribuyentes forasteros,

Son Servara 24 Noviembre de 1917. 
—El Alcalde, Juan Nebot.—Bartolomé 
Fluxá, Secretario,

Núm. 8151
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de esta ciudad contratar mediante su
basta pública el servicio del Ooche fú
nebre, con arreglo el pliego de condi
ciones aprobado, se anuncia este acuer
do en cumplimiento y A los efectos del 
articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, advirtiendo que dorante 
el plazo de diez dias podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se quieran, y 
que pasados ellos no se admitirá nin
guna

Lluchmayor 26 Noviembre 1917,—El 
Alcalde, Pedro Mataró,—P, A, del A— 
El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 3152
Habiendo acordado la Junta munici 

pal en sesión de hoy introducir alguna' 
variaciones en el proyecto de Presu 
puesto ordinario formado por el Ayun 
tamiento para el próximo año de 1918 
se anuncia al público á los efectos d 
la Real orden de 15 de Enero de 1879 
por el plazo de ocho días hábiles.

Lluchmayor 26 de Noviembre 1917, 
— El Alcalde, Pedro Mataré.—El Se
cretario, Guillermo Aulet,

Núm. 3153
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el padrón de cédulas perso

nales para el próximo año de 1918, es
tará expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B, O.

Sta. Eugenia 18 Noviembre de 1917. 
—El Alcaide, Rafael Vidal.—El Secre
tario, Antonio Uoll.

Núm. 3154
Formada la matricula industrial para 

el próximo año de 1918, estará expuesta 
al público á efectos de reclamación por 
término de ocho dias contados desde el 
siguiente de la publicación de este anun
cio en ei B. O. de la Provincia.

Sta. Eugenia 21 Noviembre de 1917r 
— El Alcalde, Rafael Vidal.—El Secre* 
tario, Antonio Ooll.

Núm. 3155 
AYUNTAMIENTO DE POBRERAS 
Formados ¡os repartimientos de la 

contribución territorial rústica, colonia, 
pecuaria y urbana deesto término muñí* 
cipal para e! próximo año de 1918, es
tarán de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, á efecto» 
de reclamación, por término de ocho 
días, á contar desde la publicación del 
presente anuncio, en el B. O, de la proz 
vincia, transcurrido que sea dicho pla
zo, ninguna será atendida,

Porreras 26 de Noviembre de 1917.-** 
Ei Alcalde, Juan Barceló.—Ei Secreta
rio, José Garl.

Núm, 3158 
AYUNTAMIENTO DE MONTUÍRÍ 
Terminados los repartimientos de ia 

contribución sobre las riquezas rústica, 
colonia y pecuaria y la urbana de este 
término municipal para el servicio de* 
próximo año 1918, permanecerán ex
puestos al público, en esta Secretaría, * 
efectos de reclamación por el plazo de 
ocho Me hábilee á coaH» del eiguleBK 
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al que apareceráinflerto eete anuncio en 
el B O de esta provincia.
, Montuiri 24 de Noviembre de 1917.— 
El Alcalde, Juan Aloy.- P. A del A. y 
J, P,— Bartolomé CaeteU, Secretario,

Núm. 3160
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formados los repartimientos de la 
contribución sobre la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este término mu 
nlcipal para el próximo afio de 1918, 
permanecerán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contar del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B, O. de la provincia.

Artá 26 Noviembre de 1917,—El Al 
caldo, Antonio Gano,—P. A. del A y 
Ji P.—El Secretarlo, Rafael Sard,

Núm, 3163
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANOA

* DE BONANY

Formados los repartimientos de la 
contribucióu territorial rústica, colonia, 
pecuaria y urbana de este término mu
nicipal, para el próx mo año de 1918, 
se hallarén de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación por término da 
ocho dias A contar desde e> seguiente á 
la publicación del presente anuncio en 
el B, O. de la provincia, transcurrido 
dicho plazo ninguna será admitida,

Villafranca de Bonany 24 Nov embre 
de 1917,— £. Alcalde, Antonio Gayá. - 
El Secretario interino, Antonio Gomis.

Núm. 3175
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD
Terminado el reparto do consumos 

y sus recargos para el próximo año de 
1918, estará expuesto al publico en la 
Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de esta provincia.

San Antonio Abad á 25 de Noviem 
bre de 1917.— £i Alcalde, An onio 
Costa.—El Secretario, Bartolomé Es
canden,

Núm. 3184
ALCALDIA DE SINEU

Por el presente edicto se hace saber á 
todos los contribuyentes que se hallen 
en descubierto con este Municipio por 
cuotas del Repartimiento general susti 
tutivo del de Consumos, que esta Alcal
día les ha concedido en esta fecha un 
plazo de recaudación voluntaria acci
dental, que terminará el día ocho de 
diciembre próximo, durante el cual pue
den realizar sus descubiertos sin re
cargo alguno, en la Depositaría del 
Ayuntamiento, de 8 a 12 de la mañana; 
y que, trascurrido quesea, se procederá 
á la exacción de las sumas no satisfe
chas, por Ja vía ejecutiva y con el apre
mio que corresponda.
’ Sineu á 28 de Noviembre de 1917,— 
El Alcalde, Juan Crespi,

Núm. 3185
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
^Debiendo prorederse á la formación 
del cuadro de utilidades de todas clases 
que radican en este término municipal y 
que deberán servir de base para la for
mación (^el repartimiento general susti 
tutivo del de Consumos para el próximo 
Bfio de 1918, se previene á todos los po
seedores de tales utilidades asi vecinos 
como forasteros, que en el plazo de 
quince dias, á contar desde el seguiente 
*1 de la publicación de este anuncio, en 
el B. O. de esta provinc-a, presenten en 
la Secretaria de esta Corporación cuan 
tas observaciones de alta ó baja en las 
t&ísmas teugan por conveniente y trans
currido dicho plazo ninguna será ad- 
tnitida. , .

Poüensa 28 Noviembre de 1917.—El 
Alcalde, Juan Vmens,

Núm 3187
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Formado el repartimiento de arbitrios 

extraordinarios de este término forma
do para el próximo año de 1918, per
manecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaría de esie 
Ayontam^nto por espacio de ocho días 
hábiles que se contarán desde el s’gu en 
te al en que se publique el presente 
anuncio en el B. O de la provincia.

Ferrerias 26 de Noviembre de 1917. 
—El Alcalde, P L, Miguel Allés, ^-Por 
A del A, y J, M.—Luis Floiít, Secre 
tarlo,

Núm. 3188
Formado el repartimiento de consn 

mos de este término correspondiente al 
próximo afio de 1918, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclama 
dón en la tiecretaria de este Ayunta 
miento por espacio de ocho dias hábiles 
que se contarán desde el siguiente al en 
que se publique el presente anuncio en 
el B O de la provincia.

Ferrerias 26 de Noviembre de 1917, 
— E Alcalde, P. L, Miguel Allés, -Por 
A. de> A. y I, M.—Luis Fiont, Secre
tario.

Núm. 3193
ALCALDIA DE 8ANSELLAS

Formado el repartimiento individua 
de consumos para el afio 1918, estará 
expuesto al público á efectos de recia 
macióu por espacio de ocho días, con’a 
desde la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia,

Sanseilas 27 Noviembre de 1917. —El 
Alcalde, Antonio Cicer.—P. a. de la 
J. M —El Secretario, Antonio Nadal.

Núm. 3049
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA

Relac ón de las causas archivadas en 
esta Audiencia Territorial que han 
sido declaradas inútiles por la Juu 
ta de espurgo en las sesiones cele 
bradas en cuatro de Julio, diez y sie
te de Septiembre y veinte y dos de 
Octubre últimos, que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á 
fin de que los que fueron parte en 
ellas ó sus herederos puedan recurrir 
ante la Sala de gobierno dentro de 
quince días á contar desde la publi
cación de dicha relación,
Delitos.—Procesados,—Perjudicados 
1321. Dentó de lesiones y muerte, 

procesados Miguel y Antonio Llab'és 
O iver y Jaime Salom, perjudicado Ma
nuel Peralta

1322. Delito de robo, procesado Lo
renzo Morro, perjudicado Pedro J. 
Reus

1323 Delito de hurto, procesados 
Antonio Gomila Antich y Miguel Amen- 
gual, perjudicado Gabriel Llinás,

1324. Delito de hurto,
1325. Deliro de robo, procesado 

Guillermo Puigserver, perjudicado Ga
briel Vives

1326. Delito de hurto, procesado 
Andrés Bonafé.

1327. Delito de desorden público.
1328. Delito de hurto, procesado 

Ja me Negre,
1329. Delito de robo y homicidio, 

procesado Cristóbal Pons, perjudicado 
Miguel Sampol,

1330. Delito de incendio,
1331. Delito de id.
1332, Ddlito de juego prohibido, 

procesados Miguel y Jorge Pedro 
Amengual, Miguel Quetg as,, Gabriel 
Arrom Horracb, Lorenzo Amengual 
Mut, Miguel Horrach y Miguel Valles- 
pir Munar.
" 1333. Delito de incendio.

1334, Delito de muerte desgraciada, I 
perjudicado Antonio Alemañy.

1335. Delito de hallazgo madero.
1336. Delito de contrabando, pro- ¡ 

cesados Francisco Cantallops Rosselló | 
y Vqw Match Perelió,

1337, Deliro de ídem, procesado 
Miguel Vidal,

1338. Delito de robo, procesado Pe 
dro Serrano, perjudicado Francisco 
Pons,

1339. Delito de cohecho, procesado 
Alfonso García,

1340. Da ito de juego prohibido, 
procesado Francesco Pra s,

1341, Delito de contrabando.
1342. Delito de robo, perjudicado 

And és Rey.
1343. Delito de contrabando, pro

cesado, Gaspar Cardona,
1344, De ito de hurto,
1345. Delito de robo, perjudicado 

Francisco Prats,
1346 Delito de Oomunícn. del Al 

cuide al Subgobernador.
1347, Delito de injurias, procesado 

Pedro J, Gayá, perjudicado Pedro 
Miimó.

1348, Delito de hurto, procesados 
Ja me Go níla Nadal y M. Estelrlch 
An-er

1349, Delito de id. procesado Ga
briel Mas.

1350. Delito de id., procesados An- 
ton o M a Vieens R'go, Juan Prohens 
Bailes er y Maigarita Antich.

1351. Deüto de muerte desgraciada, 
perjudicado Antón.o Riera.

1352 Delito de id., perjudicados Ni
colás Cassellas y otro,

1353. Deli o de id., perjudicada Bár 
bar» Antich.

1354. Delito de contrabando.
1355. Delito de incendio, perjudí 

cada Martina Fornés.
1356. Delito de muere desgraciada, 

perjudicada Antonia Amengual.
1357. Delito de con rabando, proce

sado Salvador Adrover.
1358, Delito de id., procesado Mi

gue, Garrió.
1359, Dalito de id., procesadas Ca 

'Siina Oliver Gayá y Micaela Gayá 
Adrover.

1360. Delito de muerte desgraciada, 
pe judicado Sebastián Boscb.

1361. Delito de id., perjudicado An 
tomo Vaquer.

1362. Delito de hurto, procesado 
Mateo Liodrá.

1363. Delito de muerte desgraciada, 
perjudicado Bartolomé Fullana.

1364. Delito de huito, procesados 
Antonio y Mateo Mora.

1365. Delito de id., procesado Anto 
pío Amengual,

1366. Del to de contrabando, pro
cesado Juan Manresa Adrover.
• 1367. Delúo de id,

1368. Deli.o de id.
1369. Delito de hurto, procesado 

Luis Garau.
1370. Delito de muerte desgraciada, 

perjud cado Gabr e Ferrer.
1371, Delito de tentativa parricidio, 

procesado Gabriel Oatalá,
1372. Delito de desobediencia, pro

cesado Bartolomé Garau.
1373, Delito de allanamiento mora

da, procesado Ja me Janer,
13í4. Delito de falsificación proce

sado, Jaime Oarboneil.
1375. Delito de robo, perjudicado 

D. Antonio Gómez.
1376, Delito de desacato, procesado 

Guil ermo Bañáis, ,
1377. Delito de tentativa violencia, 

procesado Pedro J, Vich, perjudicada 
Oaialina Frau,
' 1378, Delito de incendio.

1280. Delito de muerte desgraciada, 
perjudicado Miguel de la Torre,

1381. De ito de contrabando, proce
sado Gabriel Sastre.

1382 Debto de expendición moneda 
falsa, procesado Bario.orné F, Ribas y 
Mariano Marti Arubi,

1383, Delito de hurto, procesado 
José Ferrer O-apés, perjudicados José 
Torres y otro,

1384. Delito de lesiones, perjudica
do Domingo Tur.

1385. Delito de rapto, perjudicada 
Mana Torres Man.

1386 Delito de id , procesado Vi- 
cerne Man Ferrer, perjudicada Caialí- 
o» Eacaudell, ; 

í 1387. Delito de Incendio, procesado 
! Vicente Palerm Ribas, perjudicado 
] Antonio R bas.
I 1388 Delito de hurto, procesado 
‘ Jaime Roíg Escandell, perjudicado An- 
I Ionio Roig.

1389. Delito de robo, perjudicado 
Antonio Mari.

1390. Delito de robo frnstrado, per
judicado Antonio Mari Colomar.

1391. Deüto de juego prohibido, 
procesados Josefa Tur Torres y Fran» 
cisco Matutes Torres,

1392. Delito de contrabando.
1393. Delito de hurto procesado 

Mateo Vanrell Míralles.
1394 Delito de id,, procesado Jaime 

8<>rra Seguí.
1395, Delito de id,, procesado Juan 

Riu'ort Fio!,
1396. Delito de daños, proceaado 

Lorenzo Revira Alberti,
1397 Delito de contrabando, proce

sados Sebastián Beitrán, Antonio Se* 
rra y Miguel Plris.

1398. Delito de id,
1399, Delito de robo, procesado 

Cristóbal Barceló, perjudicado Juan 
Qplabert,

1400. Delito de lesiones, procesados, 
Francisco Llabrés y Gerónimo Salas 
Marti.

1401. Delito de hurto, procesado 
Antonio Seguí Salas, perjudicado Juan 
Alberti.

1402. Delito de robo, perjudicado 
Pedro Rosselló.

1403. Delito de contrabando.
1404. De'íto de desórdenes públicos, 

procesados Francisco Perez, Pedro 
Bargur Sintes, Juan Tudurf Muiet, Ra
fael Geoer Ponsenti, José Font Favu- 
ran y Mateo Ponsenti Taltavull,

1405, Delito de contrabando, pro
cesados Isidro Cleofé, Bernardo Julián 
Barco ó y Gabriel Gompafiy Sastre,

1406. Delito de robo, procesado Jo
sé Cnballer Massanet.

1407. Delito de malversación, pro
cesado Juan Sierra Blasón.

1408, Delito de muerte desgraciada, 
perjud cado, Juan Ventayol.

1409, Delito de hallazgo cadáver, 
perjudicado, José Victori.

1410, Delito de hurto, procesadas 
Juana Vinent y Angela Febrer Cardo
na. •

1411. Delito de id., perjudicado 
Ambrosio Valdés,

1412. Delito de amenazas, procesa
dos Sebastián Mas Abraham, perjudi
cada Antonia Oliver.

1413. Delito de hurto.
1414. Delito de atropello de carro, 

procesado ,Pedro Rosselló, perjudicada 
Margarita Riera,

1415, Delito de hurto, procesados 
Bartolomé Barceló Gayá, Joaquín So- 
rell Vaquery Apalonia Matas,

1416. Delito de hurto, procesados 
Melchor y Rafael Quetglas,

1417. Delito de hurto, perjudicado 
Juan Soler.

1418, Delito de muerte desgraciada, 
perjudicado Miguel Galmés,

1419. Delito de incendio.
1420. Delito de id.
1421. Delito de muerte desgraciada, 

perjudicada Catalina Espósita.
1422. Delito de lesiones, procesada 

Ramón Ballester.
1423. Delito de robo, procesado Vi* 

cerne Amengual,
1424. Delito de hurto, procesada 

Lorenzo Mestre.
1425, Delito de muerte desgraciada, 

perjudicado Bartolomé Vieens,
1426. D^ito de injurias, procesada 

Margarita Sastre Noguera.
1427, Dentó de hurte, procesada 

Antonia Juan Galmés, perjudicado Jo
sé Forteza, ' '
o f42?* de harto, procesada
Rafael Vives.

1429. Delito de contrabando, pro
cesada Francisca Pujol Hernández.

1430, Delito de intento suicidio# 
perjudicado Jaime Puíg Tomás.

1431, Delito de hallazgo cadáver.
1432. Delito de amenazas, procesa

do Migoel Díaz Netto,
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1435? Delito de contrabando.
1434; Delito de id*.
1435, Delito de id., procesados An- 

diés Blanquer y Miguel Llull.
1437. Deiito de id.
1438, Delito de atentado, procesa

do Martin Oliver Cañellas.
1439. Delito de contrabando, proce

sado Francisco Serra.
1440. Delito de hurto, procesados 

Miguel Femema y Bernardo Expósito.
1441, Delito de estafa, procesado 

Blas Igufia y Diaz.
1442. Delito de contrabando, pro 

cesados Onofre Villalonga y Coloma 
Marti,

1448, Delito de robo, perjudicada 
Bárbara Barceló,

1444. Delito de contrabando, proce
sado Antonio Ciar CarboneU.

1445. Delito de lesiones, procesados 
Miguel Verger y Bartolomé Janer,

1446. Delito de contrabando, pro
cesado Nadal Palmer.

1447. Del.todeid. procesado, Anto
nio Marti.

144d. Delito de muerte desgraciada, 
perjudicada Mana Banús.

1449. Deáto de contrabando, pro
cesados Gaspar Segura, Cacalina Tur 
y Juana Mana Valle Piña.

1450. Delito de id., procesado Pe
dro Fiaquer.

1451. Delito de estafa, procesada 
Catalina Negre, *

1452, Ddtio de robo, procesado Jai 
me Ines Cañellas.

1453. Delito de robo, perjudicado 
Francisco Miró,
" 1454. DMiio de juegos prohibidos, 
procesados Gabriel TLrrach, Juime 
Moreli Barce.o, M guei Anteim Rami- 
neü, Benito 8imó Vadell, Antonio Anea 
Marcos y Bartolomé Sastre Bibiioni,

1455. Delito de hurto, procesado 
José Ao.on.o Expósito.

1456. Danto ue robo y lesiones, pro 
cesado Gabr.el Tomas C»ped*,

1457. Delito ue contrabando.
1458. Delito de tentativa robo, per

judicado José Oasasnovas.
1459. DexKo de lesiones, procesada 

Juan» Ana Fiol, perjudicada Antonia 
Ana Moría.

146U. Delito de muerte desgracia
da, perjudicado José Masante.

1461. Delito de id., perjudicada Mar
garita Terrasa,

1462. • Delito de juegos prohibidos, 
procesado José Pericas Juaneda,

1463, Delito de legiones, procesado 
Luis Jencó Gómez, perjudicado Barto
lomé Cu.om,

1464. Deáto de allanamiento mo
rada, procesado Juan Ferrer,

1465^ Delito de incendio,
1466, Delito de muerte desgraciada, 

perjudicado Antonio tialom bureda,
1467. Delito de robo, perjudicado 

Juan Tomas,
1468, Delito de incendio.
1469. Delito de estafa, procesada 

Cataiina Peña Bestard.
1470. Dentó de cohecho, procesa

dos Antonio B.squerra Gnmalt y Mi
guel Guevara Gompaüy,

1471, Delito de Coacción, procesa
dos Juan y Rafael Juan Mayans, perju
dicado Vicente Juan.

1472. Dentó de hurto, ■ procesado 
Juan Rosselió Serra, perjudicada Josefa 
Caruona.
" 1473, Delito de id. frustrado, pro
cesado Bartolomé Ribas.

1474. Delito de muerte desgraciada, 
perjudicada Mana Arabí G.bari.

1475. Dentó de ies»ones, procesados 
Francisco Tur Palerm, Francisco Tur 
HVera, Antonio Man Juan y José Torres 
tierra.

1476. Delito de huno, procesados An- 
toüio Hiera tierra y Juan Bonet Torres.

, 1477. Deuto de lesiones, procesado
Marmuo Mari Torres, perjudicado Fran
cisco Man.

1478. DMitp de hurto, procesados 
Antonio Guaséb Escanden y Juan Ma
ri Fbrrer.

1479. Delito de harto, procesada 
Margarita Vich Ferrer,

1480. Delito ue id., procesado Vi
cente Coiomar Boig,

1481. Delito de fuga del Hospital de 
Juan Fernando Expósito,

1482. Delito de ídem, de los Presos 
Vicente y Jaime Mari y Torres,

1483, Danto de lesiones, perjudica
do José Mari Mari.

1484. Delito de hurto, procesada 
Antonia Riera Escanden,

1485, Delito de lesiones, procesado 
Juan Antonio Agustín, perjudicado Jo
sé Ventura Expósito,

1486. Delito de hurto, procesado I 
Juan Torres Tur.

1487. Delito de id,, procesado José 
Costa Torres.

1488. Delito de id,, procesado Euge
nio Pianells.

1489. Delito de muerte desgraciada, | 
perjudicado José Aguiió.

149U, Delito de hurto, procesado i 
Pedro José Oasanovas,

1491, Deáto de suicidio, procesado | 
Baltasar Tortella,

1492. Deiito de desacato, procesado I 
Juan Bennassar,

1493. Deáto de hurto, procesado I 
Pedro Ramis bascre,

1495, Dentó de muerte desgraciada, 
procesado Pablo Pons,

1496. Delito de hurto, procesado 
Pedro Juan Mateu, perjudicado Pedro 
J, Moneadas.

1497, Delito de id., procesado el 
mismo, perjudicado Bernardo tierra.

1498. Dentu de id., procesado el 
mismo, perjudicado Pedro J. Monea
das.

1499. Delito de id., procesado el 
mismo, perjudicado Bernardo tierra.

Palma catorce de Noviembre de mil 
novecientos diez y s.ete. —Jaime berra, 
ádureiuno,—V.° B.°—El Presidente de 
la Junta, Alcón,

Núm. 3179
D, Domingo Divar Perelétegui, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma de 
Mallorca.
Por xa presente requisitoria se Cita, 

llama y emplaza a Antonio Vanrell 
Rebussa, de cuarenta y uu año do edad, 
h.ju de Antomo y de Francisca, casado, 
tabernero, natural de binen, vec.no 
que fué de esta U.udad y actualmente 
ue ignorado paradero; y a Juana tioii- 
veilas Ferrer, de cuarenta años de edad, 
hija de Jaime y de Mana, doméstica, 
natural y vecina de eaia D.udad y ac- 
.ualmente de ignorado paradero; pona 
dos ambos en causa sonre auunerio; 
para que dentro del término de quince 
utas á contar desde la inserción de la 
presente en ia hace.» ae Aíadrid, se pre
senten ante esta Audiencia ai objeto de 
cumplir la pena que les fué impuesta 
en ia expresada canoa, bajo apercibi
miento de sei declarados reoeidea.

Por tanto; se encarga a las Autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura ue los 
referidos procesados, y conseguido, los 
conduzcan á la Prisión de esta ciudad 
a disposición de este Tribunal.

Dado en Palma de Manorca a veinti
siete Noviembre de mu novecientos diez 
y sie.e,—Domingo Divar. —Ei becreta- 
rio, Luis Uanals.

Núm. 3159
D, Rafael Torres Gladera, Abogado, Jue^ 

Municipal de la villa de La Puebi* {Ha- 
leares^
Hago saber; Que vacante ia p.asa de 

beciotario suplente del Juzgado Munici
pal de esta Villa se anuncie a concurso 
conforme a las disposiciones Vigentes 
podiendo los que aspiren a elia presen - 
lar solicitudes documentadas deuuo de 
ios quince días siguientes ai de la inser
ción ue es.e edicto en ei BuiacTiM Ufi- 
uiAL en itt becretana de este Juzgado 
Municipal.

La Pueoia veinte y cuati o ue Noviem
bre ue mu nuevecieakos uieZ y siete, — 
Rafael (Torres.

ftúm. 3173
COMANDANCIA d e ma r in a  

DE LA PKOViMClA DB Va LEEVIA
Relación tinada ue ios .nuiviuaos de 

la inscripción man urna de esta Provin

presentación incurrirán en la respon* 
Habilidad que marcan los articules 126 
y 137 de la Ley de Enjuiciar de Marina, 

Palma 26 de Noviembre de 1917, 
Rafael Montojo,

Núm, 3171
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza al Patrón y tripulan
tes, cuyos nombre y circunstancias se 
desconocen, de un falucho motor ma
llorquín, que el dia 20 al 24 de Junio de 
este año, se hallaba á unas cuatro mi
llas de la costa de este Distrito con car
gamento de tabaco de contraban^Oj 
para que dentro del término de treipta । días, contados desde la inserción del 

I presento en la Gaceta de Madrid, com
I parezcan ante Don Francisco Moreno 

Vargas Machuca, Capitán de Infantería 
de Marina, Juez Instructor en la Aya- 
dantia de Marina de San Cárlos de la 
Repita al objeto de prestar declaración 
en causa que se sigue por el delito de 

I contrabando de tabaco,, bajo apercibí- 
I miento que de no comparecer dentro 
I del plazo señalado, serán declarados 
I rebeldes. Y encargo y suplico A las 
I Autoridades tamo civiles como milita- 
I res y gubernativas la busca y captura 
I de dichos tripulantes, y caso de ser h^ 
I hitos ios remitan con las seguridades 
I convenientes á este Juzgado á mi dis
I posición.

Dado en San Carlos de la Rápita 6 
I veinte y cuatro de Noviembre de mil 
I novecientos diez y siete,—El Juez las- 
I tractor, Francisco Moreno,

Núm, 3180
I COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

* d e  Ma l l o r c a
Acordada por esta Compafiia la mo- 

I dificacióu, desde l.° de Diciembre pró- 
I ximo, de sus tarifas temporales redUf 
| oídas vigentes para viajaros, desde hoy 
I dichas modificaciones estarán expues- 
I tas al público en todas las estaciones, 
I para la debida publicidad y general 
j conocimiento.

Palma 27 de Noviembre de 1917.— 
I Por la Compañía de los Ferrocarriles 

de Mallorca.—El Director Gerente, Gid- 
liermo Moragues.

Núm. 3196
BANCO DE FELANITX,

Habiendo solicitado D. Juan Andrea 
Estraüy, que se le expida un duplicado 
del talón de Depósito, constituido en 
esta Sociedad, A su nombre, el día 12 de 
Noviembre de 1915 bajo el número 
21.603, por la cantidad de cuatrocientas 
pesetas, por habérsele extraviado; se 
hace público para que si aiugien se ere» 
con derecho a dicho depósito, se sirv» 
avisarlo á es tas oficinas dentro el plazo 
de 15 dias a contar desde la fecha de 
este anuncio, puea transcurrido esté 
piazo, no se admitirá reclamación algd' 
na y se expedirá el nuevo documenté 
que se solicita,

Feianitx 27 de Noviembre de 1917.-' 
Por ef Banco de Feiamix,—Eh-Gerente, 
Miguel Massutí.

Núm, 3196 
CAJA DE AHÓRROS

Y MONTE DE PlEÚUl DE BALEARE»

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Juma ProtectOf» 

el día 11 de Diciembre próximo y sb 
guíenles necesarios de cuatro á siete d® 
la tarde en la sala de ventas de la Só* 
ciedad (Sol 19), se celebrar* pública 
subasta para enajenar las garantías de 
los préstamos vencidos en el mes de 
Noviembre de 1916.

Hasta el día 10 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó rene* 
var sus respectivos préstamos,

Paima 30 de Noviembre de 1917.^' 
EU Vocal de turno, Antonio Bosch, Pre8v 
bítero, 

— - -
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f io *

cia pertenecientes al Reemplazo de 
Marinería de ia Armada de 1917 que 
cumplen veintiún año de edad en el 
próximo de 1918, con expresión de ios 
pueblos de su naturaleza donde denben 
ser eliminados de ios austamientos 
y sorteos, para el servicio del Ejército, 
con arreglo á lo dispuesto eu ei articu
lo 40 de ia Ley de Reclutamiento y | 
Ruemplszo dei m smu,

TBuZO d e v a l e n c ia  
63/13 Pabio Doiz Marco, hijo de I 

Vicente y de Luisa, natural de Palm» I 
dé Mallorca,

Valencia 25 de Noviembre de 1917. 
—El 2.® Comandante Jefe del Detall, 
E. Marqués ue dota,—V,° B.°— Agustín 
Cuesta.

Núm. 3177
D. Rafael Montoso y Patero, Teniente de \ 

Navio de la Armada, Jue^ instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.
Por ei presente edicto cito, llamo y 

emplazo a los pasajeros supervivientes 
uei Vapor Español «Piiucipe de Astu
rias» nauti agado eu ei mes de Febrero 
ue ldl6, a tin ue que y en ei termino 
Ue uu mes contado deaue su publicación 
en el Bo l e t ín  Ue Lu ía l  de la provincia, 

i se presenten en este Juzgado de Ins- 
¡ tracción de ia Comandancia de Marina 

al objeto de prestar declaración.
Raima 27 ae Noviembre de 1917.— 

Rafael Mamujo,

Núm. 3178
Por el presente edicto cito, llamo y 

empiazo a los consortes, padres, her
manos, parientes mas cercanos de ios 
pasajeros desaparecidos en el naufragio 
uel Vapor Español «Príncipe de Astu- 

I ñas» en el mes ue Febrero de 1916, á 
I tiu de que y en ei término de uu mes 
I contado aesde b u  publicación en el Bo- 
| d Eiin  Ue íu ia l  de ia provincia, se pre- 
| semen eu este Juzgado de Instrucción 
I ue ia Comandancia de Marina ai objeto 
| de prestar declaración.

Palma 27 de Noviembre de 1917,— 
| Rafael Momojo,

Núm, 3133 
REQUIdITORlAS

Giménez Marti Amomo, domicilia
do últimamente en Cartagena; compa
recerá eu termina de quince días con
tados desde su publicación eu el Bo l e 
t ín Oe iu ia l  ae la provincia ante el 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina, Teniente de Navio D. Raíae; 
Momojo, coso de no veriñca^ dicha 
presea.aciou incuiriran en ia respon 
sab.UUad que marcan ios artículos 126 
y 137 ue la Ley ue Eujmciar de Marina.

Palma 22 ue Nav.embre de 1917.— 
Kataéi Momojo.

Nam. 3147
A los individuos que ei día 9 de May o 

de 1913 aoandouarua ei faiuvhu desco
nocido cargado con 13 bultos de tabaco 
que fué apresado ei Citado día en aguas 
de esta Dah.a (Madoicaj por agentes de 
ia Gompaúia Arrendataria de tanacuy a 
tin de que en el término de 15 dios con
tados desde su puoucacion eu el,Bo l e 
t ín  Oí’iuiAL ue i» pruvium*, presea 
tea nato ei Juez las.ructor de ia Co- 
manaaucia ue Mariua, Temóme ue Na
vio D. Kataei Momojo, caso de, uo ve 
rmear ducha presentación serán decía - 
fados rebeldes.

Taima 26 de Noviembre 1917.—Ra
fael Momojo.

Núm. 3148
A ips que ae cousiuereu dueños de. un 

faiuchiu aoacuuocido y 13 bditos de ta- 
üaco uu contrabando que conducía éste 
ex cua« fué apresado por agomes, de ia 
Uoiupanta Atrunuataria de Tabacos ae 
esta prov.ncia ei uia 9 de Mayo Oq 1913 
en aguas ue esta bahía, a tiu ue que y 
en oí termino ue quince días cornados 
desde su publicación en ei BQLUlN Oí'i- 
u ia l  ae ia piovmcia, se presenten ame 
ei Juez Instructor ae i* Comandancia 
UQ Malina, Temen** daNaViOi D. Ras 
taei Momojo, vaso de uo venticar dicha
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